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ARCHíVESE.-

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

1 7 MAR ?]?3
LOTA,

DECRETO n 2!/0'/-t 1C¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 13 de

mazo de 2023, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, don EDUARDO ANTONIO ITURRA BARRA;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Traba.jo"; Resolución No 7 y 8la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. l2o y 63o de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de M u n icipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Traba.io lndefinido, de fecha
13 de marzo de 2023, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

EDUARDO ANTONIO ITURRA BARRA.
Liceo Baldomero Lillo Figueroa D-684.

Celador.
44 hrs. cronológicas semanales.
01 de mazo de 2023.
lndefinido.
Neces¡dad de Servicio
$,148.000.-

2551.

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item
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M STER N BENITEZ VEGA
R MUNICIPAL
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DIST IBUCI
- lnteresado
- Alcaldía.
- Transparencia MuniciPal
- Sub-DePto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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